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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN     
 

Medellín, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO QUE ACEPTA TRANSACCIÓN 

 

Toda vez que la apoderada demandante allega documento suscrito con el señor AURELIO DE 

JESUS VALENCIA GALLEGO, como parte demandada, por medio del cual manifiestan su 

voluntad de terminar el proceso en virtud del acuerdo transaccional al que llegaron, teniendo en 

cuenta que el escrito viene suscrito por el señor EDWIN HUMBERTO MUÑOZ ALVAREZ en 

calidad de demandante y el señor AURELIO DE JESUS VALENCIA GALLEGO como 

demandado, así como que el acuerdo de transacción se hizo conforme a derecho en los 

términos de los Artículos 2469 del Código Civil y 312 y siguientes de la Ley 1564 de 2012, se 

aprueba la transacción y se ordena la terminación del proceso. 

 

Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
Juez 

A.V 
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